
tal o comunitaria aplicable, se reducirá hasta el citado límite. Específica-
mente, las ayudas previstas en el capítulo II se ajustarán a lo establecido
en el artículo 19 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de 15 de diciembre
de 2006.

3. En el caso de las ayudas contempladas en los capítulos III, IV y V,
se informará por escrito al beneficiario de la condición de la ayuda de
mínimis concedida, citando expresamente el Reglamento (CE) 1998/2006,
así como el importe bruto de la subvención concedida bajo este régimen.

Artículo 34.– Incumplimiento y reintegro.

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la
subvención, y en su caso, la obligación de reintegrar en todo o en parte lo
cobrado, en los supuestos de falta de justificación, justificación fuera del
plazo o concurrencia de cualesquiera otras causas previstas en el artículo
37 de la LGS, en otras normas básicas, en la Ley 5/2008, de 25 de sep-
tiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León o en las
presentes bases reguladoras.

2. En caso de incumplimientos parciales relativos a las actividades
subvencionables, se procederá a la reducción proporcional de las subven-
ciones concedidas o abonadas.

3. Será competente para la iniciación y resolución del procedimiento
de incumplimiento, y en su caso, reintegro, el órgano competente para
resolver sobre las solicitudes de ayuda.

4. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reinte-
gro cuando proceda se garantizará, en todo caso, el derecho a la audien-
cia del interesado.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
doce meses desde la iniciación del procedimiento.

6. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la
naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión conforme a lo establecido
en el artículo 30 de la presente Orden, habiéndose omitido el trámite de
autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano conce-
dente podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal
aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

Artículo 35.– Controles. 

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá realizar los controles
administrativos e inspecciones que considere oportunos a fin de compro-
bar la veracidad de los datos consignados en la documentación presenta-
da, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la
ayuda. El beneficiario estará obligado a colaborar en dicha inspección,
proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a
la sede social o establecimiento.

Artículo 36.– Fin a la vía administrativa.

1. Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subven-
ciones, de los procedimientos de gestión y justificación de subvenciones
y de los procedimientos para determinar el incumplimiento, así como los
actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión, pondrán fin a la vía administrativa.

2. Contra las resoluciones y actos recogidos en el apartado anterior,
podrán los interesados interponer recurso de reposición ante el mismo
órgano que los hubiese dictado, en el plazo de un mes o, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses
a contar, en ambos casos, desde el día siguiente al de su notificación.

Artículo 37.– Régimen sancionador.

1. En relación con las ayudas reguladas en la presente Orden, el régi-
men de infracciones y sanciones será el establecido en la legislación esta-
tal en esta misma materia.

2. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento san-
cionador el Jefe del Servicio de Medios y Producción Ganadera.

3. Será órgano competente para la imposición de las sanciones y para
la resolución del procedimiento sancionador el titular de la Consejería de
Agricultura y Ganadería.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad,
en la prohibición para celebrar contratos con la Comunidad u otros entes
públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colabo-

radora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 5/2008, de
25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León,
la competencia corresponderá al titular de la consejería competente en
materia de hacienda.

4. La designación del instructor del procedimiento sancionador será
efectuada por el Jefe del Servicio de Medios y Producción Ganadera.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Identificación del procedimiento en el Inventario Automatizado de
Procedimientos Administrativos (IAPA).– El presente procedimiento de
ayuda se encuentra identificado en el IAPA con el número 1410. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 10 de marzo de 2009.

La Consejera de Agricultura 
y Ganadería,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO

ORDEN AYG/648/2009, de 10 de marzo, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de las ayudas destinadas al sector
equino.

El Real Decreto 1643/2008, de 10 de octubre, establece las bases para
una serie de medidas de apoyo al sector equino en todas sus actividades
pasando por centros de cría y producción, de turismo, de ocio, y otras que
tengan como objeto el fomento de la equitación como parte del desarro-
llo rural, además de mejora de la competitividad de las pequeñas y media-
nas empresas que se dediquen a la actividad ecuestre en cualquiera de sus
posibilidades.

La presente ayuda tiene como objetivo final fijar las bases del apoyo
a las empresas equinas en todas sus actividades.

El presente régimen de ayudas está incluido dentro del Plan Estraté-
gico de Subvenciones 2009-2011 aprobado por Orden de 21 de enero de
2009, de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Con fecha 3 de octubre de 2008, se publicó en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de
la Comunidad de Castilla y León, por lo que resulta necesario que las
bases reguladoras se ajusten al nuevo marco normativo.

En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en su Reglamento, aprobado
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 5/2008, de 25
de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 26.1.f) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, y consultadas las Organizaciones Profesionales
Agrarias más representativas y demás entidades relacionadas con el sector.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.– Objeto y finalidad de la subvención.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de las ayudas que convoque la Consejería de Agricultura y Ganadería
destinadas al fomento y desarrollo del sector equino. 

2. Las ayudas contempladas en esta Orden tienen como finalidad
fomentar este sector en dos ámbitos interdependientes: en el sector gana-
dero primario, de producción de carne y animales vivos, y en el sector de
servicios, a través de pequeñas y medianas empresas (en adelante
PYMES) y otras instituciones que actúan en los ámbitos sociales, cultu-
rales, deportivos, y de ocio, en los que el caballo es el protagonista, y
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hasta actividades terapéuticas, como el uso del caballo en la adaptación
de personal con minusvalía.

3. Esta ayuda se encuentra identificada en el Registro Central de Ayu-
das con el código AGR034.

Artículo 2.– Líneas de ayuda e inicio de las actuaciones subvencionables.

1. Las líneas de ayuda serán las siguientes:

a) Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas equi-
nas dedicadas a la producción y cría de équidos.

b) Ayudas a las asociaciones y agrupaciones de pequeños y medianos
productores de équidos.

c) Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas agra-
rias equinas dedicadas a la transformación y comercialización de
carne de caballo.

d) Ayudas a las pequeñas y medianas empresas no agrarias y otras
instituciones.

e) Ayudas a la formación.

2. Las actividades objeto de subvención deberán realizarse con poste-
rioridad a la presentación de la solicitud.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Orden,
las actividades de las instalaciones equinas no comerciales.

Artículo 3.– Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en esta
Orden:

Línea 1: Ayudas a las Inversiones en pequeñas y medianas empresas
(PYMES) equinas dedicadas a la producción y cría de équidos.

Los titulares de pequeñas y medianas empresas agrarias equinas des-
tinadas a la producción y cría de équidos, que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de explotaciones ganaderas conforme
al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece
y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, como
explotación de reproducción y producción, así como disponer del
correspondiente libro de explotación actualizado de conformidad
con lo dispuesto en la Orden AYG/1889/2006, de 25 de octubre,
por la que se aprueba el modelo de Libro Registro de Explotación
Ganadera en la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 229,
de 28 de noviembre). 

b) Acreditar que el solicitante está al corriente de las obligaciones fis-
cales y con la Seguridad Social que correspondan conforme a la
normativa vigente.

c) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universi-
tario en disciplina de contenido agrario o biológico en la que se
exponga el conjunto del proyecto, la suficiencia para la viabilidad
económica de la explotación, la repercusión del mismo en el medio
donde se desarrolle, así como la justificación en su caso, de la exis-
tencia en el proyecto de varios criterios objetivos de prelación con-
templados en el apartado 2 del artículo 9. 

d) Cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente, en
particular, las relacionadas con la gestión de los subproductos de
origen animal no destinados a consumo humano generados en su
empresa.

e) Cumplir la normativa aplicable en materia de bienestar animal.

f) Aplicar los programas sanitarios que se establezcan por las autori-
dades competentes y efectuar el registro de tratamientos medica-
mentosos conforme al Real Decreto 1749/1998, por el que se esta-
blecen medidas de control aplicables a determinadas sustancias y
sus residuos en los animales vivos y sus productos.

Línea 2: Ayudas a las asociaciones o agrupaciones de productores de
équidos: 

Las entidades asociativas o sus agrupaciones, las agrupaciones de
productores de la especie equina y las agrupaciones de defensa sanitaria,
reconocidas de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1880/1996,
de 2 de agosto, por el que se regulan las agrupaciones de defensa sanita-
ria ganaderas, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Acreditar estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la
Seguridad Social que correspondan conforme a la normativa
vigente. 

b) Presentar una memoria técnica en la que se exponga el conjunto
del proyecto, la suficiencia para la viabilidad económica de la aso-
ciación o agrupación, la repercusión del mismo en el medio donde
se desarrolle así como la justificación, en su caso, de la existencia
en el proyecto de varios criterios objetivos de prelación contem-
plados en el apartado 2 del artículo 9.

c) Todas las explotaciones de los integrantes de la asociación o agru-
pación deben cumplir con los requisitos establecidos en las letras
anteriores, excepto en lo relativo a la viabilidad económica, que
deberá ser acreditada por la entidad beneficiaria de la ayuda.

d) Los programas aprobados se deben aplicar a todas las explotacio-
nes pertenecientes a la asociación.

e) Los programas deben ser supervisados por un técnico con titula-
ción universitaria y, en el caso de los programas sanitarios, por un
veterinario.

f) En el caso de que las ayudas solicitadas estén destinadas a mejorar
la comercialización de la producción, que al menos el 50% de
dicha producción, que a su vez proceda como mínimo, del 50% de
las explotaciones integradas en la entidad asociativa, debe ser
comercializada con el control y coordinación de la entidad asocia-
tiva beneficiaria.

g) Que el objetivo de todos los miembros de la agrupación o asocia-
ción sea adaptar la producción final a las exigencias del mercado,
en particular mediante la concentración de la oferta.

h) En el caso de implantación de técnicas o prácticas innovadoras en
el ámbito de la cría equina de producción de carne, incluido el
cebo en común, centros de normalización o tipificación de canales,
entre otros, que cumplan los requisitos previstos en los números 4
y 5 del artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006.

A excepción de las ayudas para la adquisición de equipos o realiza-
ción de inversiones para utilización conjunta de la asociación o agrupa-
ción de productores, no podrán concederse subvenciones después del sép-
timo año siguiente al reconocimiento o constitución de la asociación o
agrupación de productores.

Línea 3: Ayudas a las inversiones en PYMES agrarias equinas dedi-
cadas a la transformación y comercialización de carne de caballo:

Aquellas pequeñas y medianas empresas agrarias equinas dedicadas a
la transformación y comercialización de carne de caballo o sus asocia-
ciones legalmente reconocidas, sobre las que recaiga la carga financiera
de las inversiones y gastos que se consideren subvencionables, que reali-
cen la actividad para la que se otorga la ayuda y que mantengan dicha
actividad durante un período no inferior a cinco años contados a partir del
momento en que aquélla se haya iniciado y que, además, cumplan los
siguientes requisitos:

a) Acreditar o, en su caso, aportar declaración responsable de la via-
bilidad económica de la empresa.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social que correspondan conforme a la normativa vigente.

c) Acreditar o, en su caso, aportar declaración responsable de la apli-
cación de sistemas de trazabilidad en la producción, de control de
puntos críticos en todo el proceso productivo, así como fomentar,
mediante compromisos por escrito, el cumplimiento de las normas
en vigor sobre el medio ambiente, la higiene y la sanidad, el regis-
tro e identificación de los animales, los programas sanitarios apro-
bados por la autoridad competente y, en su caso, el bienestar ani-
mal y códigos de buenas prácticas higiénicas, en las explotaciones
vinculadas.

A estos efectos se entenderá como explotación vinculada aquella
que tenga relación directa de carácter comercial con las empresas
de transformación y comercialización beneficiarias de las ayudas
descritas en esta Orden. 

d) Realizar una correcta gestión de los subproductos generados
durante el proceso productivo.

e) Presentar una memoria técnica donde se exponga claramente el
conjunto del proyecto, su viabilidad, la repercusión del mismo en
el medio donde se desarrolle, así como la justificación, en su caso,
de la existencia en el proyecto de uno o varios criterios objetivos
contemplados en el apartado 2 del artículo 9.
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En todo caso, el beneficiario presentará una declaración, escrita o en
soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida
durante los dos ejercicios anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre los pro-
ductores primarios (agricultores).

Línea 4: Ayudas a las PYMES no agrarias y otras instituciones:

Las pequeñas y medianas empresas no agrarias y aquellas otras insti-
tuciones que ofrezcan servicios a terceros con participación de équidos,
excluyendo los hipódromos. En particular, podrán ser beneficiarios los
centros de alquiler o pupilaje de animales de la especie equina, centros de
ocio en que se lleven a cabo actividades ecuestres, empresas de turismo
rural, centros de enseñanza públicos o privados, centros deportivos
ecuestres que desarrollen su actividad en el ámbito rural, así como fun-
daciones, empresas y sus asociaciones, siempre que su objeto sean las
actividades económicas relacionadas con la utilización de équidos y, en
especial, con el fomento de la equitación.

Para poder optar a estas ayudas los beneficiarios deberán cumplir, en
función de la actividad subvencionable, los siguientes requisitos:

a) Acreditar o, en su caso, aportar declaración responsable de su via-
bilidad económica.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social que correspondan conforme a la normativa vigente.

c) Cumplir con las normas mínimas exigibles en materia de bienestar
animal, higiene y medio ambiente.

d) Llevar una correcta gestión de los subproductos generados por la
actividad que se desarrolle con los équidos.

e) Disponer de personal responsable de los animales, con formación espe-
cífica en ganadería equina o acreditarla en los dos años posteriores.

f) Tener registrada la explotación, en el momento de realizar la soli-
citud, en el registro de explotaciones de Castilla y León (REGA) e
identificar a todos los animales utilizados en la actividad, confor-
me a la normativa vigente. 

g) Contar con un programa sanitario para los équidos, supervisado
por un veterinario.

h) Presentar una memoria técnica donde se exponga claramente el
conjunto del proyecto, su viabilidad, la repercusión del mismo en
el medio en que se desarrolle y todos aquellos aspectos necesarios
para garantizar el cumplimiento de cualquiera de los aspectos
recogidos en las letras anteriores, así como, la justificación, en su
caso, de la existencia en el proyecto de uno o varios criterios obje-
tivos contemplados en el apartado 2 del artículo 9.

En todo caso, el beneficiario presentará una declaración, escrita o en
soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida
durante los dos ejercicios anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre los pro-
ductores primarios (agricultores).

Línea 5: Ayudas a la formación:

a) En el caso de la formación en producción equina relacionada con
la producción y cría de de équidos, serán beneficiarios aquellos
que cumplan lo dispuesto en el presente artículo para la Línea 2.

b) En el caso de la formación en el ámbito de la producción, trans-
formación y comercialización de carne de caballo, se consideran
beneficiarios aquellos que cumplan lo dispuesto en el presente artí-
culo para la Línea 3.

c) En el caso de la formación de profesionales dentro del ámbito
ecuestre, se considerarán beneficiarios aquellos solicitantes que
cumplan lo dispuesto en el presente artículo para la Línea 4.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos solicitan-
tes en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (en adelante LGS).

3. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se reque-
rirá que la realización de la actividad subvencionada tenga cabida dentro
del objeto o fines sociales de la misma.

4. Serán obligaciones del beneficiario, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14 de la LGS:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o dis-
frute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación
y control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la LGS.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la LGS.

Artículo 4.– Actividades subvencionables. 

Tendrán la consideración de actividades subvencionables las que a
continuación se relacionan:

Línea 1: Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas
equinas dedicadas a la producción y cría de équidos:

a) La construcción, adquisición y mejora de bienes inmuebles para su
adaptación a la cría y estabulación de équidos, incluyendo el acon-
dicionamiento de parcelas para el desarrollo de la actividad gana-
dera con la especie equina, la construcción y rehabilitación de
vallados y cercados perimetrales, la construcción de recintos de
manejo, mangas de contención, refugios, etc.

b) La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva
maquinaria y equipo, incluidos los ordenadores, destinados a la
actividad ganadera equina en el supuesto de primera instalación
como explotación ganadera equina.

c) Los costes generales, como honorarios de técnicos y estudios de
viabilidad para la primera instalación de la explotación ganadera
equina.

d) Inversiones destinadas a la adaptación y mejora de las normas
mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar animal
relacionadas con la especie equina, conforme a lo previsto en el
artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de
15 de diciembre de 2006.

Línea 2: Ayudas a las asociaciones o agrupaciones de productores de
équidos:

a) Asistencia técnica a las entidades asociativas y agrupaciones de
productores de équidos, que se constituyan o que amplíen signifi-
cativamente sus actividades al ámbito equino.

b) Implantación de programas de calidad voluntarios o de sistemas de
producción diferenciada, denominaciones de calidad y producción
ecológica.

c) Implantación de programas de manejo zootécnico y sanitario en
las explotaciones equinas aprobados por la autoridad competente
que abarquen aspectos relacionados con la mejora de la calidad y
sanidad de las producciones equinas.

d) Implantación de técnicas o prácticas innovadoras en el ámbito de
la cría equina de producción de carne, incluido el cebo en común,
centros de normalización o tipificación canales, entre otros.
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e) Celebración y asistencia a certámenes, ferias o exposiciones cuya
finalidad sea el fomento y la promoción del ganado equino y sus
productos y servicios, siempre que no se encuentren incluidos en
el ámbito de aplicación de la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de 17 de marzo de 1988, por la que se actua-
lizan y regulan los certámenes ganaderos de raza pura, de carácter
nacional e internacional, y se fijan los estímulos a la participación
en los mismos.

f) Campañas para la promoción y difusión del consumo de carne de
caballo y de sus cualidades nutricionales.

g) Adquisición de equipos o realización de inversiones para utiliza-
ción conjunta de la asociación o agrupación de productores.

h) Cuando se trate de asociaciones o agrupaciones que se constituyan
o que amplíen significativamente sus actividades, el alquiler de
locales apropiados y la adquisición de material, incluidos los orde-
nadores para la aplicación de los programas.

Línea 3: Ayudas a las inversiones en PYMES agrarias equinas dedi-
cadas a la transformación y comercialización de carne de caballo:

a) Implantación de programas voluntarios de garantía de calidad y
sistemas documentales para el etiquetado y trazabilidad de las pro-
ducciones con el fin de mejorar la calidad.

b) Compra o arrendamiento de maquinaria, equipos y ordenadores,
para la aplicación de los programas y sistemas documentales seña-
lados en el párrafo anterior.

c) Estudios de mercado y viabilidad, diseño de productos y pago de
honorarios a asesores.

d) Celebración y asistencia a certámenes, ferias y exposiciones cuya
finalidad sea el fomento y la promoción de carne de caballo.

Línea 4: Ayudas a las PYMES no agrarias y otras instituciones:

a) Adecuación y diseño de las instalaciones y alojamiento de los ani-
males, zonas de recreo y rutas ecuestres para el desarrollo de la
actividad.

b) Compra de arneses, sillas de montar y demás bienes muebles de
uso específico directamente relacionado con la práctica de la acti-
vidad ecuestre, en empresas de turismo rural que deseen ofrecer
servicios a terceros con équidos.

c) Desarrollo de actividades ecuestres en el ámbito escolar, con fines
terapéuticos (hipoterapia), o dirigida a sectores con dificultades
sociales de acceso a la actividad.

d) Fomento de la equitación de base en las escuelas y centros forma-
tivos, como actividad complementaria a la educacional, cuando se
implante por primera vez y en el marco de un programa aprobado
por la autoridad competente.

Línea 5: Ayudas a la formación:

a) Realización de cursos de formación en producción equina relacio-
nados con la producción y cría de équidos en el nivel de explota-
ción, para las asociaciones o agrupaciones de productores.

b) Realización de cursos de formación en el ámbito de la producción,
transformación y comercialización de carne de caballo en relación
con la aplicación de sistemas de garantía de la calidad sistemas
APPCC (análisis de peligros y puntos de control críticos), en el
marco de las pequeñas y medianas empresas agrarias equinas dedi-
cadas a la transformación y comercialización de carne de caballo.

c) Realización de cursos de formación para profesionales, en el
ámbito ecuestre en el caso de las pequeñas y medianas empresas
no agrarias y otras instituciones.

Artículo 5.– Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables los costes derivados de las
actividades subvencionables detalladas en el artículo 4 de la presente
Orden.

2. Sólo tendrá la consideración de gasto subvencionable el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA) cuando no sea susceptible de recuperación
o compensación.

3. Las actividades subvencionables habrán de realizarse desde la pre-
sentación de la solicitud de subvención hasta el 31 de octubre del mismo
año inclusive.

4. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000
euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría y asistencia técnica, el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubie-
ra realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. La elección
entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse junto con la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejo-
ra de bienes inventariables, éstos habrán de destinarse al fin concreto para
el que se concedió la subvención durante un plazo que no será inferior a
cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a
dos años para el resto de los bienes. El incumplimiento de dicha obliga-
ción, que se producirá en todo caso con la enajenación o gravamen del
bien subvencionado, será causa de reintegro. No se considerará incum-
plida la obligación de destino cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 31.5 de la LGS.

Artículo 6.– Cuantía máxima de las subvenciones.

En las respectivas convocatorias se indicará la cuantía total máxima
de las subvenciones convocadas, así como, en su caso, la cuantía adicio-
nal máxima en la que podrá incrementarse sin necesidad de nueva con-
vocatoria, en los términos previstos en el artículo 16.3 de la Ley 5/2008,
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 7.– Cuantía individualizada de la subvención.

1. El importe máximo de las ayudas reguladas en la presente Orden
será el siguiente:

Línea 1: Inversiones en pequeñas y medianas empresas equinas dedi-
cadas a la producción y cría de équidos:

1. La intensidad bruta de la ayuda no deberá superar: 

a) El 50 por ciento de las inversiones subvencionables en las
zonas desfavorecidas o en las zonas indicadas en el artículo 36,
letra a) incisos i), ii) y iii), del Reglamento (CE) n.º 1698/2005
del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, DO L 277,
21.10.2005, que regula las ayudas al desarrollo rural a través
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
y, en el caso de jóvenes agricultores, el 60 por ciento, dentro
de los cinco años siguientes a su instalación. 

b) El 40 por ciento de las inversiones subvencionables en las
demás regiones y, en el caso de jóvenes agricultores, el 50 por
ciento, dentro de los cinco años siguientes a su instalación. 

c) Cuando las inversiones previstas en los párrafos a) y b) de
este apartado ocasionen costes suplementarios relacionados
con la protección y la mejora del medio ambiente y la mejo-
ra de las condiciones de higiene de las empresas pecuarias o
el bienestar del ganado, el 75 por ciento de las inversiones
subvencionables en las regiones indicadas en el párrafo a) y
el 60 por ciento de las mismas en otras regiones. 

Este último incremento solo podrá concederse para las inver-
siones que superen los mínimos establecidos en las normas
comunitarias, nacionales o autonómicas o para las inversio-
nes destinadas a la adaptación y mejora de las normas
mínimas establecidas en el artículo 4 del Reglamento (CE)
n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006. 

2. El importe máximo de la ayuda concedida a una empresa determi-
nada no deberá superar los 50.000 euros, importe que podrá ascen-
der a 60.000 euros si la empresa está situada en una zona desfavo-
recida o en una de las zonas indicadas en el artículo 36, letra a),
incisos i), ii) o iii) del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Conse-
jo, de 20 de septiembre. 

Línea 2: Asociaciones o Agrupaciones de productores de équidos:

1. La cuantía máxima total de la ayuda por agrupación o asociación
no podrá ser superior a 200.000 euros y deberán respetarse, ade-
más las siguientes condiciones: 

a) En el caso de implantación de técnicas o prácticas innovado-
ras en el ámbito de la cría equina de producción de carne,
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incluido el cebo en común, centros de normalización o tipifi-
cación de canales, entres otros, y de celebración y asistencia
a certámenes, ferias o exposiciones cuya finalidad sea el
fomento y la promoción del ganado equino y sus productos y
servicios, el límite máximo de las ayudas no podrá superar
anualmente el 50 por ciento de los costes subvencionables. En
todo caso, el límite de 200.000 euros por beneficiario vendrá
referido a un período máximo de tres años consecutivos. 

b) En el caso de campañas para la promoción y difusión del con-
sumo de carne de caballo y de sus cualidades nutricionales, el
límite máximo será el 50 por ciento del coste de cada campaña. 

c) En el caso de adquisición de equipos o realización de inver-
siones para utilización conjunta de la asociación o agrupación
de productores, el límite máximo será el 40 por ciento de las
inversiones subvencionables, o el 50 por ciento en zonas des-
favorecidas o en las zonas indicadas en el artículo 36, letra a)
incisos i), ii) y iii), del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del
Consejo, de 20 de septiembre. 

2. No obstante lo dicho en el apartado anterior, en el caso de activi-
dades destinadas a la compensación de los costes de prevención y
erradicación de enfermedades de los animales, así como los deri-
vados de controles sanitarios, pruebas y otras medidas de detec-
ción, compra y administración de vacunas, se podrá subvencionar
hasta el 100 por cien del coste de la actividad. 

Para la obtención de esta ayuda deberán cumplirse los requisitos
establecidos en el artículo 3 de la presente Orden para la Línea 2,
así como los requisitos establecidos en el párrafo 1.b) y en los
apartados 4 al 8 del artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006. 

Línea 3: Inversiones en PYMES agrarias equinas dedicadas a la
transformación y comercialización de carne de caballo:

La cuantía máxima total de la ayuda no podrá superar los 60.000
euros brutos por cada ejercicio fiscal. En todo caso se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento (CE) N.º 1998/2006 de la
Comisión, de 15 de diciembre de 2006.

Línea 4: PYMES no agrarias y otras instituciones:

La cuantía máxima total de la ayuda no podrá superar los 60.000
euros en cada ejercicio fiscal. En todo caso se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006.

Línea 5: Ayudas a la formación:

La cuantía máxima total de la ayuda no podrá superar los 60.000
euros en cada ejercicio fiscal. En todo caso se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 39 del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comi-
sión, de 6 de agosto de 2008, cuyas cuantías no podrán superarse. 

2. El importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 8.– Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se efectuará
en régimen de concurrencia competitiva. Así, las subvenciones se otorga-
rán a aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan
obtenido un orden preferente como resultado de comparar las solicitudes
presentadas aplicando los criterios previstos en el artículo 9 de la presen-
te Orden, con el límite de los créditos presupuestarios asignados en la res-
pectiva convocatoria.

2. No obstante lo anterior, se exceptúa del requisito de fijar un orden
de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos
establecidos en esta Orden así como en las respectivas convocatorias,
para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera sufi-
ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación de éstas.

Artículo 9.– Criterios objetivos de valoración para el otorgamiento
de las subvenciones.

1. En el caso de que la cuantía de las ayudas solicitadas que cumplan
los requisitos exigidos, supere las disponibilidades presupuestarias de la

correspondiente convocatoria, la concesión de las mismas se realizará
priorizando las solicitudes, de acuerdo con el siguiente Orden:

1.º Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas equi-
nas dedicadas a la producción y cría équidos.

2.º Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas agra-
rias dedicadas a la transformación y comercialización de carne
de caballo.

3.º Ayudas a las asociaciones y agrupaciones de productores de
équidos.

4.º Ayudas a las pequeñas y medianas empresas no agrarias y otras
instituciones.

5.º Ayudas a la formación.

2. Una vez clasificadas las solicitudes subvencionables, la concesión
de las ayudas se realizará priorizando las solicitudes de mayor a menor
puntuación, de acuerdo con lo que resulte de la aplicación del siguiente
baremo:

a) Proyectos innovadores debidamente documentados en explotacio-
nes o pymes agrarias: 2 puntos.

b) Asociaciones o agrupaciones de productores de équidos: 2 puntos.

c) Actividades de fomento de la equitación de base e hipoterapia o
introducción de la actividad equina dirigida a sectores de pobla-
ción con dificultades sociales específicas de acceso a la actividad:
2 puntos.

d) Jóvenes agricultores y proyectos a cargo de mujeres: 2 puntos.

e) Inversiones destinadas a proyectos y/o actividades desarrolladas
en municipios de menos de 2000 habitantes: 1 punto.

3. En todo caso las solicitudes se puntuarán según la línea de ayudas
y la actividad de que se trate, siendo la puntuación máxima total de
cinco puntos.

4. Aquellos solicitantes que no obtengan una puntuación mínima de
dos puntos no podrán beneficiarse de estas subvenciones.

5. No obstante, si después de aplicar la baremación establecida en el
apartado 2 del presente artículo existieran solicitudes con la misma pun-
tuación, dichas solicitudes se priorizarán de acuerdo con los siguientes
criterios ordenados jerárquicamente:

1.º En el caso de que más de un solicitante obtuviera la misma pun-
tuación, tendrán prioridad las ayudas establecidas en la línea 1.

2.º Tendrán prioridad las solicitudes presentadas por personas jurí-
dicas respecto de las presentadas por personas físicas.

3.º En el caso de personas jurídicas, se priorizarán por fecha de su
constitución, de mayor a menor antigüedad.

4.º En el caso de personas físicas, se priorizarán los solicitantes de
menor edad respecto del resto. 

6. En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la sub-
vención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de nueva convo-
catoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguien-
tes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia
por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito sufi-
ciente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

7. Es incompatible la obtención simultánea de subvenciones a las
pequeñas y medianas empresas agrarias y a sus asociaciones y agrupa-
ciones, con las subvenciones a las pequeñas y medianas empresas no
agrarias y otras instituciones. Cuando una explotación sea susceptible de
recibir ayudas contempladas en la presente Orden, sólo podrán solicitar-
se subvenciones reguladas en una de ellas. 

Artículo 10.– Iniciación del procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento para la concesión de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por
Orden del titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 11.– Solicitudes de ayuda.

1. Quienes pretendan acceder al régimen de ayudas regulado en esta
Orden deberán presentar una solicitud según el modelo que se establezca
en la correspondiente convocatoria, acompañando a la misma la docu-
mentación que en su caso se exija en la convocatoria. En todo caso, cuan-
do el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por
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empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá acom-
pañar a la solicitud como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten.

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el Registro del
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la provincia donde esté
ubicada la explotación, o bien en los demás lugares y formas previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Las solicitudes deberán presentarse dentro del primer semestre del año.

4. Dada la naturaleza de la documentación exigida, no está permitida
la presentación de solicitudes vía fax, tal y como se establece en el Decre-
to 118/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan las transmisiones por
telefax para la presentación de documentos en los registros administrati-
vos de la Administración de Castilla y León, y se declaran los números
telefónicos oficiales.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocato-
ria, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en
el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

6. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
de la Seguridad Social se efectuará, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante
RLGS). A tal efecto, la presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente
obtenga de forma directa la acreditación de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados
telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá presentar las corres-
pondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicho con-
sentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones en los términos
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 22 del RLGS.

7. Cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de rea-
lizarse la propuesta de pago en el contenido de la declaración efectuada
en relación con las anteriores prohibiciones y obligaciones, deberá ser
comunicada inmediatamente al Servicio de Medios y Producción Gana-
dera de la Dirección General de Producción Agropecuaria.

Artículo 12.– Ordenación e instrucción del procedimiento de conce-
sión de subvenciones.

1. El Servicio de Medios y Producción Ganadera de la Dirección
General de Producción Agropecuaria es el órgano competente para la
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subven-
ciones reguladas en la presente Orden.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de cada una de las provincias exa-
minará las solicitudes y documentación recibidas, y determinará la con-
currencia o no de los requisitos y circunstancias previstas en la presente
Orden. 

La documentación expresada se remitirá al órgano instructor, el cual
emitirá informe relativo al cumplimiento, por parte de los beneficiarios,
de todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas.

3. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corres-
ponde evaluar las solicitudes presentadas y emitir los informes que han
de servir de base para la elaboración de la propuesta de resolución. El
citado órgano estará adscrito a la Dirección General de Producción Agro-
pecuaria, y tendrá la siguiente composición:

– Presidente: El Jefe de la Sección de Medios de Producción Ganadera.

– Vocales: Dos funcionarios designados por el Director General de
Producción Agropecuaria, ejerciendo uno de ellos las funciones de
Secretario.

4. Examinadas las alegaciones, documentos y justificaciones presen-
tadas por los interesados, y terminada necesariamente la instrucción, el
órgano instructor formulará, previo informe vinculante de la comisión de
valoración, la propuesta de resolución que deberá expresar la relación de

solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su
cuantía, ordenados en función de la valoración obtenida, especificando su
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igual-
mente, expresará la relación de solicitantes para los que se propone la
denegación de la subvención, debidamente motivada.

5. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración o entidad que tramita
las solicitudes de subvención.

Artículo 13.– Resolución del procedimiento de concesión de las
subvenciones.

1. El titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería es el órgano
competente para resolver el procedimiento de concesión de estas ayudas.

2. Mediante la presente Orden se delega en el Director General de
Producción Agropecuaria la competencia para la resolución de las solici-
tudes de las ayudas reguladas en la misma.

3. El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayuda y notificar
las resoluciones será de seis meses contados desde el día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, entendiéndose,
por tanto, desestimadas las no resueltas y expresamente notificadas en
dicho plazo.

Artículo 14.– Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. Sin perjuicio de que se notifique a los interesados la resolución, con
indicación, en su caso, del importe de ayuda concedido, se publicará en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» una relación de las ayudas conce-
didas, en los términos establecidos en el artículo 18 de la LGS y en el
resto de normativa aplicable.

2. Asimismo, la resolución de concesión de las ayudas será objeto de
publicidad a través de la página Web de la Consejería de Agricultura y
Ganadería, por tiempo no inferior a un mes desde la publicación de la
citada resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3. Cuando la publicación de datos del beneficiario, en razón del obje-
to de la subvención, pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del
honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección
Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Pro-
pia Imagen, no será necesaria la publicidad en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León».

4. Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 del
RLGS, en las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa que se aporten
en la cuenta justificativa contemplada en el artículo 16 de la presente
Orden, deberá constar expresamente el carácter público de la financiación
de la inversión objeto de la subvención.

Artículo 15.– Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

2. Asimismo la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, cuando el importe total de las ayudas percibidas por cada bene-
ficiario supere los máximos previstos en el Real Decreto 1643/2008, de
10 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones estatales destinadas al sector equino o en la normativa comu-
nitaria aplicable, dará lugar a la reducción proporcional que corresponda
en el importe de las subvenciones, hasta respetar dicho límite.

3. Las modificaciones deberán ser planteadas, en todo caso, con ante-
rioridad a la finalización del plazo de justificación establecido en el artí-
culo siguiente.

4. Estas modificaciones, que serán resueltas por el Director General
de Producción Agropecuaria deberán ser debidamente justificadas y en
ningún caso deberán alterar el objeto ni la finalidad de las ayudas, ni los
requisitos exigidos para ser beneficiario de las ayudas ni suponer un
incremento de la subvención concedida.

Artículo 16.– Justificación.

1. El beneficiario deberá presentar hasta el 31 de octubre del año de
la correspondiente convocatoria, incluyéndose dicha fecha en el cómpu-
to del plazo, la justificación de la realización de la actividad subvencio-
nable, mediante la aportación de la cuenta justificativa del gasto realiza-
do que, contendrá:

a) Una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención.
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b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, que contendrá:

b.1) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la acti-
vidad, con indicación del acreedor y del documento, su
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

b.2) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa
incorporados en la relación a que se hace referencia en la letra
anterior y, la documentación acreditativa del pago (justifican-
te bancario del pago realizado concordante con las facturas
presentadas). La factura presentada será marcada con una
estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya
justificación ha sido presentada y si el importe del justifican-
te se imputa total o parcialmente a la subvención.

b.3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación
del importe y su procedencia.

2. La documentación justificativa se presentará, preferentemente, en
el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la provincia en la
que haya presentado la solicitud, o en los demás lugares y formas previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Si se apreciara la existencia de defectos subsanables en la justifi-
cación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento con-
cediéndole un plazo de diez días para su corrección.

4. Cuando la actividad subvencionable no pueda realizarse o justifi-
carse en el plazo establecido, por causas debidamente justificadas, podrá
concederse al beneficiario, a solicitud de éste, una prórroga de dicho
plazo, que no excederá de la mitad del mismo, siempre que con ello no se
perjudiquen derechos de terceros.

5. La solicitud de prórroga y su concesión deberán producirse antes
del vencimiento del plazo de justificación de la subvención. Las resolu-
ciones sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán sus-
ceptibles de recursos.

6. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la prórro-
ga son los establecidos en las normas reguladoras del procedimiento
administrativo común.

7. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin que ésta
haya sido presentada ante el órgano competente, éste requerirá al benefi-
ciario para que sea presentada en el plazo improrrogable de quince días.
La falta de presentación de la justificación en ese plazo dará lugar a la ini-
ciación del procedimiento para determinar el incumplimiento.

Artículo 17.– Pago.

1. La presentación de la justificación, en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo precedente, será condición indispensable para
que pueda procederse al reconocimiento de la obligación a favor del
beneficiario y a su pago.

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la
subvención, así como la realización del proyecto o de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficia-
rio no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, en los términos que reglamentariamente
se establezcan, mientras sea deudor de reintegro y si en el correspon-
diente expediente no consta el cumplimiento de la obligación del benefi-
ciario de comunicar las subvenciones solicitadas y las obtenidas para el
proyecto, la actividad o la adopción del comportamiento.

4. Al expediente que se tramite para el pago de la subvención deberá
incorporarse una certificación expedida por el Jefe del Servicio de
Medios y Producción Ganadera en la que quede de manifiesto:

a) La conformidad con la justificación presentada.

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de
la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
LGS.

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subven-
ción, como medida cautelar, la retención de los libramientos de
pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o
entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

5. El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria a
la cuenta indicada por el beneficiario en su solicitud de ayuda.

6. Las ayudas se abonarán con sujeción a las reglas establecidas en la
Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de
Castilla y León, en la normativa estatal básica, y demás normativa aplicable. 

Artículo 18.– Acumulación y Compatibilidad de las ayudas. 

1. La cuantía máxima percibida por beneficiario no podrá sobrepasar
los 60.000 euros para cada convocatoria para el conjunto de todas las
líneas establecidas. En el caso de asociaciones o agrupaciones de pro-
ductores, esta cantidad podrá llegar hasta los 100.000 euros por ejercicio
fiscal. 

2. Las subvenciones previstas en la presente Orden serán compatibles
con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran
establecer otras Administraciones públicas u otros entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

3. No obstante, la obtención concurrente de ayudas otorgadas para la
misma finalidad por todas las Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, cuando el importe total de las subven-
ciones percibidas por cada beneficiario supere el coste de toda la activi-
dad que vaya a desarrollar para el período de que se trate, dará lugar a la
reducción proporcional que corresponda en el importe de las subvencio-
nes reguladas por la presente Orden, hasta ajustarse a ese límite.

4. Si aún así la suma de subvenciones supone una intensidad de la
ayuda superior a los máximos establecidos en esta Orden o en la norma-
tiva estatal o comunitaria aplicable, se reducirá hasta el citado límite. En
particular, en subvenciones otorgadas a actividades plurianuales, deberá
considerarse la cuantía total de la actividad subvencionada para determi-
nar la intensidad máxima de la ayuda otorgable. 

Artículo 19.– Incumplimiento y reintegro.

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la
subvención, y en su caso, la obligación de reintegrar en todo o en parte lo
cobrado, en los supuestos de falta de justificación, justificación fuera del
plazo o concurrencia de cualesquiera otras causas previstas en el artículo
37 de la LGS, en otras normas básicas, en la Ley 5/2008, de 25 de sep-
tiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León o en las
presentes bases reguladoras.

2. Será competente para la iniciación y resolución del procedimiento
de incumplimiento, y en su caso, reintegro, el órgano competente para
resolver sobre las solicitudes de ayuda.

3. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reinte-
gro cuando proceda se garantizará, en todo caso, el derecho a la audien-
cia del interesado.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
doce meses desde la iniciación del procedimiento.

5. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la
naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión conforme a lo establecido
en el artículo 15 de la presente Orden, habiéndose omitido el trámite de
autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano conce-
dente podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal
aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

6. No se considerará incumplimiento la adquisición por parte del
beneficiario del bien o equipo objeto de la subvención por un precio infe-
rior al considerado en la resolución de concesión de la ayuda.

Artículo 20.– Controles. 

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá realizar los controles
administrativos e inspecciones que considere oportunos a fin de compro-
bar la veracidad de los datos consignados en la documentación presenta-
da, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la
ayuda. El beneficiario estará obligado a colaborar en dicha inspección,
proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a
la sede social.
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Artículo 21.– Fin a la Vía Administrativa.

1. Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subven-
ciones, de los procedimientos de gestión y justificación de subvenciones
y de los procedimientos para determinar el incumplimiento, así como los
actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión, pondrán fin a la Vía Administrativa.

2. Contra las resoluciones y actos recogidos en el apartado anterior,
podrán los interesados interponer recurso de reposición ante el titular de
la Consejería de Agricultura y Ganadería, en el plazo de un mes o, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nom-
bre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos
meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente al de su notificación.

Artículo 22.– Régimen sancionador.

1. En relación con las ayudas reguladas en la presente Orden, el régi-
men de infracciones y sanciones será el establecido en la legislación esta-
tal en esta misma materia.

2. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento san-
cionador el Jefe del Servicio de Medios y Producción Ganadera.

3. Será órgano competente para la imposición de las sanciones y para
la resolución del procedimiento sancionador el titular de la Consejería de
Agricultura y Ganadería.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad,
en la prohibición para celebrar contratos con la Comunidad u otros entes
públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colabo-
radora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 5/2008, de
25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León,
la competencia corresponderá al titular de la consejería competente en
materia de hacienda.

4. La designación del instructor del procedimiento sancionador será
efectuada por el Jefe del Servicio de Medios y Producción Ganadera.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Identificación del procedimiento en el Inventario Automatizado de
Procedimientos Administrativos (IAPA).– El presente procedimiento de
ayuda se encuentra identificado en el IAPA con el número 679 – 2.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 10 de marzo de 2009.

La Consejera de Agricultura 
y Ganadería,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO

ORDEN AYG/649/2009, de 9 de marzo, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de las ayudas para la financia-
ción de programas de mejora de la calidad de la leche cruda de
vaca, oveja y cabra producida en las explotaciones de Castilla
y León.

La mejora de la calidad higiénico-sanitaria de leche cruda de vaca,
oveja y cabra producida en las explotaciones es una condición esencial
para incrementar la competitividad de las explotaciones lecheras. Por otra
parte, el consumidor exige que en los diferentes procesos de producción,
conservación, almacenamiento, transporte y elaboración de la leche cruda
se mantengan los máximos niveles de calidad sanitaria y se apliquen
medidas de autocontrol por parte de los establecimientos transformadores
de la leche que garanticen la seguridad alimentaria.

En este sentido, el Reglamento (CE) n.º 178/2002, de 28 de enero,
establece los principios y requisitos generales de la legislación alimenta-
ria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad, estableciéndose que
a partir del 1 de enero de 2005, en todas las etapas de producción, trans-

formación y distribución, la práctica de sistemas que permitan asegurar el
seguimiento o trazabilidad de los alimentos.

Los parámetros objeto de control en las explotaciones de producción
de la leche cruda de vaca, oveja y cabra en el ámbito de los países perte-
necientes a la Unión Europea, vienen definidos en el Reglamento (CE)
853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 29 de abril de 2004,
por el que se establecen las normas específicas de higiene de los alimen-
tos de origen animal.

El citado Reglamento considera, entre otros, como parámetros higié-
nicos que deben tomarse como referencia para valorar la calidad de la
leche cruda recogida en la explotación, las células somáticas, los gérme-
nes y la ausencia de inhibidores. Además, dicha normativa obliga a los
establecimientos de tratamiento y/o de transformación a informar a los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, cuando la leche
cruda recogida en las explotaciones no cumpla los niveles mínimos de
calidad.

El Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, por el que se establecen
ayudas a la financiación de acciones de asesoramiento para la mejora de
la calidad de la leche producida y recogida en las explotaciones,
(«B.O.E.» n.º 131, de 1 de junio), establece, en su artículo 2, que los
beneficiarios serán los productores de leche de vaca con cantidad de refe-
rencia asignada a través de los compradores autorizados o asociaciones
ganaderas y los productores de leche oveja/cabra a través de los estable-
cimientos de tratamiento o transformación o asociaciones ganaderas. Asi-
mismo, en su artículo 6, describe las inversiones subvencionables.

En este marco normativo la presente Orden recoge todas estas activi-
dades que repercutan en la mejora de los parámetros de la calidad de la
leche.

Aun cuando los titulares de las explotaciones de vacuno, ovino y
caprino localizadas en Castilla y León, han venido realizando un esfuer-
zo en orden al cumplimiento de los citados parámetros de calidad, se con-
sidera sin embargo necesario intensificar dicha mejora mediante ayudas
que financien acciones de asesoramiento que mejoren los parámetros de
la calidad de la leche.

El apoyo técnico se realizará a través de programas que tengan como
finalidad la mejora y cumplimiento de las exigencias establecidas en el
Reglamento (CE) 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril, por el que se establecen normas específicas de higiene de los
alimentos de origen animal, así como divulgar la «Guía de prácticas
correctas de higiene en el sector productor lácteo».

El presente régimen de ayudas está incluido dentro del Plan Estraté-
gico de Subvenciones 2009-2011 aprobado por Orden de 21 de enero de
2009, de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Con fecha 3 de octubre de 2008, se publicó en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de
la Comunidad de Castilla y León, por lo que resulta necesario que las
bases reguladoras se ajusten al nuevo marco normativo.

En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en su Reglamento, aprobado
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 5/2008, de 25
de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 26.1.f) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, y consultadas las Organizaciones Profesionales
Agrarias más representativas y demás entidades relacionadas con el sector,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.– Objeto y finalidad de la subvención.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de las ayudas que convoque la Consejería de Agricultura y Ganadería
destinadas a prestar apoyo técnico al sector productor de leche para la
mejora de la calidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra de las explo-
taciones localizadas en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. Las ayudas contempladas en esta Orden tienen como finalidad
incrementar y apoyar la competitividad de la ganadería como actividad
central en zonas rurales, garantizar la diversidad de las actividades en el
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